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mero don Antonio Fernández Chico Tejeda. Otro, don Manuel
Díaz Sánchez. Otro. don Luis Gutiérrez Guevata. Otro. don Pe
dro Lacamara Manero. Otro. don Valentín· Mellado Gutiérrez.
Otro, don Miguel Robles Martínez. Otto. d()nJesús García GUín·
do. Sargento don Eduardo Barrios Garnica. Otro. don Miguel
Pérez Viguera. Otro, don Agustín Carcla Marin. Otro, don José
Fernández Bulnes.

A partir de 1 de mayo de 1973, Teniente don AIitonio León
León. Otro, don Luciano Sarro Arroyo. Otro, don Julio Alvarez
Fernández. otro, don Antonio García RamaL Otro, don José Zu·
niDo Martin. Subteniente don Raf~l Fernández Salas. Otro, don
Antonio López Fernández. Brigada don Adolfo Gómez Sevina.
Otro. don Francisco Zárate Martinaz. Otro, don Antomo Sastre
Rodrigo. Sargento primero don Lorenzo Rubio Vicente.. Otro, don
Pedro Villanueva González. Otro, don José Rodríguez Blanca.
Otro. don Francisco Sá.ez Maestro-Muñoz. Otro, don Cesáreo Ca~
brejas Marina. Otro, don Jesús López Rafael. Sargento don Va
lero Sánchez Sánchez. Otro, don Antonio Gálvez Peco. Otro,
don Gustavo Iglesias González. Otro, don Alfredo Cremadas
Prieto.

Madrid, 4 de mayo de 1973.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se rectifica clase y
grado de la plaza de Director de· Música Civil del
Ayuntamíento de Benifayó (Valencia).

En concurso para proveer eIl propiedad plazas vacantes de
Directores de Banda de Mú&ica.Civiles, convocado por Raso·
lución de veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres
publicada en el .Boletín Oficial del Estado.. de diecinueve de
abril del año en curso. figura la vacante de dicho Cuerpo del
Ayuntamiento de Benifayó (Valencia) como de segunda cate~

goría, cIase quinta y grado doce.
Clasificada la citada plaza por Resolución de ocho de marzo

pasado ("Boletín Oficial del Estado,. de cinco de abril de mil
novecientos setenta y tres) en categoda segunda, cIase cuarta.
grado catorce, queda modificada en el sentido expresado la cla
sificación de la vacante de Director de la Banda: de Música
del Ayuntamiento de Benifayó (Valencia).

1.0 qUe &e hace público para genentl conocimiento.
Madrid. 10 de mayo de 1973.-EI Director general, Fernando

Ybarra.

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos de Oviedo por la que se señalan·
fechas para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de 1M fincas que se mencionan.

Finca número B.-Propietarios, Herederos de Soledad Rodrí
guez García.

Día 12 de junio de 1973

Finca número 7.-Propietaria: Anita Tuya Rodriguez.
Fincas números 8, e-a y 8~b.-Propietarios: Herederos de Bien~

venido Alegría Cuervo.
Finca número lO.-Propietaria: «Hidroeléctrica del Cantabrico,

Sociedad Anónima....
Finca número lL-Propietaria: .. Hidroeléctrica del Cantabrico,

Sociedad Anónima...
Finca número 12.-Propietario: José Luis Uría Tuya.
Finca número 16.-Propietario:· Ayuntamiento de Gijón.
Finca número 17.-Propietario: José Villa, Cueva.

Dta 13 de junio de 1973

Finca número 19.-Propietario: Manuel Fano Cuervo.
Finca número 20.-Propietario:' José Suarez Rodriguez.
Finca número 2l.-Propietario: Hunno Una Hevia.
Finca número 22.~Propietaria: Ana María Uría Tuya.
Finca número 23.-Propietaria: ..$, M. Duro Felguera».
Finca número 24.-Propietaria: Junta de Obras del Puerto.

Día 14 de junio· de 1973

Finca número 25.-Propietarios: Herederos de José Rodríguez
Quirós.

Finca número 26.-Propietarios: Herederos de Aurelia Cuervo
Alvarez.

Finca número 27.-Propietario: Luis Fernández Alvarez.
Finca número 28.-Propietaria: Carmen Alvarez Fernández.
Finca número 29.-Propietarios: Herederos de Bienvenido Ale-

gria Cuervo.
Finca número 31....-,Propietaria: María Aida Ruiz MoriI.

Día 15 de junio de 1973

Finca número 32.-Propiet8rio: Pedro Iglesias FlÓrez.
Finca número 33.-Propietaria: «Hidroeléctrica del Cantábrico,

Sociedad Anónima...· . -
Finca número 34.-Propietario: Benigno González Prendes.
Finca número 35.-Propietaria: ...F. C. de Langreo».
Finca número 36.--:-Propietarios: Herederos de Ramona Alvarez

Menéndez.

Día 18 de junio de 1973

Finca numero 37.-Propietaria; "Hidroeléctrica del Cantábrico,
Sociedad Anóniman.

Finca número 3R.......Concesionario: ..F. C. de Langreo».
Finca número 39.-Concesionario: ..F. C. de Langreo...
Finca número 40.-Concesionario: .. F. C. de Langreo",.
Finca número 42.-Propietario: Manuel Fano Cuervo.

Día 19 de junio de 1973

Finca número 43.-Propietaria: «Hidroeléctrica del Cantábrico,
Sociedad Anónima'".

Finca número H.-Propietarios: Herederos de José Rodríguez
Quirós.

Finca número 45.-Propietaria: "Butano, S. A.'".
Finca número 46.-Propietaria: Junta de Obras del Puerto.
Finca número 49.-Propietario: Ayuntamiento de Gijón.
Lo que' se hace público para general conocimiento.

Oviedo, 19 de mayo de 1973 -El Gobernador civil accidental,
Presidente de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos.
6.482-C.

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Cáceres. por la que se fi¡a fecha para
proceder al levantamiento de ectas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras del proyecto ..C. N. V. de Madrid a
Portugal por Badajoz. p. k. 226,800. Estación per~
manente de pesaje. Provincia de Cáceres».

Ordenada por resolución de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, de fecha 6 de abril de 1973, la inicia~

ción del expediente de expropiación forzosa de los bienes y de
rechos necesarios para la ejecución del proyecto ..G. N.-V. de
Madrid a Portugal. por Badajcz, p. k. 226,800. Estación perma~

nente de pesaje. Provincia de Cáceres», cuyas obras se han, de

Con fecha 19 de mayo de ]973 el excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia ha. resuelto 10 siguiente:

Declatada, por resolución del Ministerio de Industria de fecha
10 de mayo, de 1973, la urgencia de la ocupación de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa solicitada por -el ..Parque
de Carbones de Aboño, S. A.... , al amparo del Decreto 2854/1964,
de 11 de septiembre, de la Presidencia del Gobierno; sobre tra
mitación de expropiaciones forzo.sas en los Polos -de Promoción y
Desarrollo Industrial, he acordado qUe el levantamiento de las
actas previas a la ocupación se verifique en los días que a con
tinuación se indican para las fincas que en cada uno de ellos
se señala, comenzando las operaciones a las diez -de la mafiana
y pudiendo' los ·interesados hacerse acompañar de sus Peritos y
un Notario a su "costa:

AYUNTAMIENTO DE GIJÓl:f

Día 11 de junio de 1973

Finca número l.-Propietaria: ..Constructora Internacional».
Finca número 2.-Propietaria: ..Hidroeléctrica del Cantábrico

Sociedad Anónima". '
Finca número 3.-Propietaria: Antt& Tuya Rodríguez.
Finca número 4.-PropiE.t..a..4o-: Fidel blanco Huergo.
Finca número 5.-Propietario: Ayuntamiento de Gijón.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
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Termino municipal de Jaraicelo

Finca numero 1: Propietaria, doña Isabel Montero Salas.
Finca número 2; Propietaria, ~Eleetl"d de Extremadura, S. A.~.

Finca número 3: Propietario, don Miguel Hoyas Izquierdo.

ejecutar en el presente año 1973 con cargo a ]a aplicación pre
supuestaria 17.03-614, esta Jefatura Provincial de Carreteras ha
resuelto hacerlo público en cumplimiento de los preceptos ind ¡
cados y fijar el día 15 de junio de 1973, en el Ayuntamiento de
Jaraicejo y a partir de las once horas, para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes afec
tados y que se definen en la relación que se acompaña.

Los titulares de derechos afectados por este expediente de ex
propiación podrán, antes de la fecha anterionnente fijada, apor
tar cuantos datos permita la rectificación de posibles errores que
estimen cometidos en la relación, a los solos efectos de la sub
sanaCÍón de errores o lagunas que pudieran haberse cometido,
alegando y ofreciendo cuantoS antecedentes o referencias sirvan
de fundamento para las rectificaciones que procedan.

A estas actuaciones deberán asistir los .titulares de los bienes
y derechos afectados, bien personalmente o representados por
personas con poder bastante, pudiéndose hacer acompañar, si lo
estiman oportuno, de Perito y Notario.

Relación de propietarios· afectados:

i
Cáceres, 19 de mayo de 1973 -El Ingeniero Jefe, Felipe Gon- I

zález Valderrey.--4.233-E

----~

RESOLUC10N de la ConfederacLón Hldrográhca del
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
rincas afectadas por la obra ..Zona del canal dtl las
Bardenas-Acequia A-V~10, A-V14, A+VI-2-7, A-IX·8
A·IX-1B. T, m. Carcasttllo (Navarra).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas de
la zona del canal de las Bardenas, por Decreto de 8 de junjo
de 1956 (~BoJetín Oficial del Estado'" numero 171), al objeto de
que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento
de urgencia previsto por el artículo 52 y concorciantes de la
vigente Ley de Expropiación Forzoea, de 16 de diciembre de
1954, y en uso de las atrIbuciones que al respecto tengo ,confe
ridas, he ten}do a bien convocar en tos locales del Ayunta
miento de Canastillo (Navarra), para el día 30 de mayo de
1973, y hora de las once de la mañana, a todos los propietarios
afectados por el procedimiento y que se expresan en la rela
ción qúe seguidamente se incluye, para que sin perjuicio de
trasladarse al terreno, si alguno de ellos así lo solicita, se pro
ceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las respectivas fincas,

A dicho acto, al que debenin asistir inexcusablemente. el
representante y Perito de la Administración, así como el Al·
calde de Carcastillo (Navarra) o Concejal en quien delegue,
podrán los propietarios asistir, ~jercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo ter
cero.

Zaragoza, ;{ de mayo de 1973.-EI Ingeniero Director, Gon~

zaIo Sancho de Ybarra:-4.342-E.

.:'iinca.
numero

Propietario

RELACION QUE SE CITA

S,tuariün Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
B
9

10
11
12
13
14
15
16
17
16
19
20
21
22
2,1
24
25
26
27
28
29
30
31
32
3:3
34
35
36
37
38
39
40

Ayuntamiento <,."....... . .
Instituto Nacional de Colonización .. . " ..
Ayuntamiento _ " .. ., .
Instituto Nacional de Colonización ., .
Instituto Nacional de Colonización ' ..
..L·. Esperanza~ . .
Instituto Nacional de Colonización- "
Ayuntamiento ".
Isidr(l Malón . . , " .
l\1artin Pérez . .
Máximo Ibáñez· .., ,
Vicente Moros Ascaso ." ..
Justo Mena .
Jos! Irigoyen
Ayuntamiento , ..
Alejandro Lalera .
Antonio Carde Orta .'
Ayuntamiento ......
Maria Alfara
FideJ Valencia Sarriés
Mauro Avendaño
Marina Cortés
Guíllermo Alfara Jiménez
Juan Larramendi
Sergio Gurpegui >0

AureUo Alfara Jiménez
Salvic Aguas __ .
Pedro Fraile Sarriés
Ayuntamiento
uLa Esperanza,.
Cándido lrigoyen
Ayuntamiento
"Le. Esperanza..
Mauro Avendaño ..
Celestino Ezpeleta ....
Francisco Gurpegui ..
Gregario Vlsús ,
Rafael Malón ..
Julia MiquéJeiz
Cándido Irigoyen

Cabañ,'nl
Cabaüera
Cabañera
Cabañera
Estanq ut' dos Reinos ..
Figarol
Figarol
Cerro Reinol
Cerro Reintl » , ••••••••••

Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
CelTu Reju.1
Cerro Reina
Cerro RBiua
Cerro Heina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cerro Reina
Cern) Reina
Cerro Heina
Cerro Reine
Cerro Reina
Cerro Reina
Cabañera Real .. « •••••••••.•••••••••••

Cabaiiera Real
Cabañera Real
Cabañera Real
Cabanera Real
Cabañera Real .. ,. .. « .

Cabañera Real .. " .
Cabafi~ra Real ._ " .
Cabal'iera Real
Cabañera Beal

Cereal secano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.
Inculto U.'"
Cereal secano.
Cereal secano.
Inculto
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
CereaJ secano.
Inculto U."
Cereal secano.
Cereal secano.
Inculto U."
Cerea! secano.
Cerea! secano.
Cereal secano.
Ceres_l secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal Sécano.
Cereal secano.
Inculto U.a
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano,
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.

MINISTEHIÜ
DE EDlJCACIUN y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 1973 pOr la qu,e se
aCUluda la irw:lusión en el inventario del Patrimonio
Artlstico Nacional de un cuadro atribuido a Tiepolo.

Ilmo. Sr.: Resultal'ldo que doña Blanca de Ara.gón y Carrillo
de AJbornoz, asi como sus hijos, doña Maria de las Nieves Mo-

ra y Aragón. do!'ia Ana Maria Mora y Aragón, dO,na Maria d~ la
Luz Mora y Aragon. don Gonzalo Mora y Arag0I}, don Alelan
dro Mora y Aragón y doña Fabiola .Mora y Aragon, y. E!n nom
bre de esta últíma don Jaíme de SIlva y Agrela, notifICaron a
la Dírección General de Benas Artes por ebCrito de 7 de marzo
del corriente año su proposito de vender una o?ra d!" su ~ropíe.
dad, en precio de 20,000_000 de pesetas, al anticuarlO reSIdente
en Madrid don Manuel Gonzáleztópez~García;

Resultando que sometido este escrito a informe de la Junta
de Calificación de Obr-a8 de Arte, ésta, en sesión celebrarla el
día 12 del actual mes de marzo_acordó por unanimidad de los
miembros asístentes que representaban la mayoria absoluta,


